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100. Luarca. 102. Peñarroya-Pueblo-
101. Vivero. nuevo.

103. San Adrián del Besos.

COMISARIAS DE DISTRITO 

Grupo A
- Veinticuatro en Madrid y diecisiete en Barcelona.

Grupo B

- Siete en Valencia, seis en Sevilla, cuatro en Zaragoza, cuatro 
en Bilbao, tres en Valladolid, tres en Málaga, dos en Granada, 
dos en La Coruña, dos en Alicante, una en Palma de Mallorca 
y una en Ceuta.

PUESTOS FRONTERIZOS

1. La Junquera. 14. Campodrón.
2. Túy. 15. Salvatierra de Miño.
3. Fuentes de Oñoro. 16. Vajearlos.
4. Seo de Urgel. 17. Dancharinea.
5. Port-Bou. 18. Echalar.
6. Aeropuerto Reina Sofía. 19. Errazu.
7. Puigcerdá. 20. Villanueva del Fresno.
8- Les. 21. Fermoselle.
9. Ayamonte. 22. Torregamones.

10. Valencia de Alcántara. 23. Alcañices.
11. Vera de Bidasoa. 24. Calabor.
12. Feces de Abajo. 25. Piedras Albas.
13. Puente Barjas. 26. Rosal de la Frontera.

MINISTERIO DE CULTURA
11129 ORDEN de 12 de junio de 1985, por la que se delegan 

atribuciones en el Subsecretario y otras autoridades 
del Departamento.

Ilustrísimos señores:
La Orden de este Departamento de 28 de julio de 1980 

(«Boletín Oficial del Estado» del 4 de agosto), de delegación de 
atribuciones en el Subsecretario, Secretario general Técnico y 
Directores generales, se ha visto sustancialmente afectada por el 
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» del 7 de diciembre), de atribución de competencias en 
materia de personal en desarrollo de Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como por 
el Real Decreto 565/1985, de 24 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» del 30), por el que se establece la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Cultura y de sus Organismos autónomos y en el 
que se determina la distribución de competencias entre sus 
 órganos, tanto en materia de personal como de régimen econó
mico-administrativo, que debe ser el punto de referencia obligado 
para una correcta delegación de atribuciones.

En consecuencia, y para procurar la mayor eficacia, agilidad y 
coordinación de la actividad del Departamento, se hace preciso 
dictar una nueva Orden de delegación de competencias en el 
mismo.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
y en el artículo 7 del texto articulado de la Ley de Contratos del 
Estado, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se delegan en el Subsecretario del Departamento las 
atribuciones reguladas en el artículo 14 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, con excepción de las que 
en esta misma Orden se delegan en otros órganos del Ministerio y 
con la limitación que se prevé en el artículo 22.3 de la misma Ley.

Segundo.-1. Se delegan en el Subsecretario del Departamento 
las competencias atribuidas al Ministro de Cultura en el artículo 9, 
números 2 a 6, y en el 13 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de 
noviembre.

2. Las competencias atribuidas al Ministro en el artículo 9.1 
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, relativas a la 
provisión de los puestos de trabajo de libre designación, previa 
convocatoria pública, en relación con los funcionarios destinados 
en el Departamento, se delegan:

a) En el Subsecretario, respecto de los puestos de los Servicios 
del Ministerio y respecto de los puestos de nivel 30 de sus 
Organismos autónomos.

b) En los Directores generales de los Organismos autónomos 
respecto de los puestos de nivel inferior al 30, si bien en el Instituto

Nacional de las Arles Escénicas y de la Música estas competencias 
se delegan en su Gerente, respecto de puestos de nivel inferior 
al 26.

Tercero.-A propuesta del Subsecretario de Cultura, se aprueba 
la delegación de las siguientes competencias que tiene atribuidas en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 10 del Real Decreto 2169/1984. 
de 28 de noviembre:

a) En el Subdirector general de Personal, respecto de todos los 
funcionarios destinados en el Ministerio y sus Organismos autóno
mos, la declaración de las situaciones de servicios especiales y de 
servicio en Comunidades Autónomas (artículo 10.3 del Real 
Decreto 2169/1984) y la adscripción provisional en comisión de 
servicios a puestos de trabajo que supongan cambio de localidad 
(artículo 10.4 del Real Decreto 2169/1984).

b) En el Subdirector general de Personal, respecto de los 
funcionarios destinados en los Servicios del Ministerio y en el 
Gerente del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música o en los Subdirectores generales con competencias en 
materia de personal de los restantes Organismos autónomos, la 
autorización de la asistencia a cursos de selección, de formación y 
perfeccionamiento (artículo 10.5 del Real Decreto 2169/1984. de 28 
de noviembre) y la realización de todos aquellos actos de adminis
tración y gestión ordinaria del personal que no figuren atribuidos 
a otros órganos en el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre 
(artículo 10.6 del mismo).

Cuarto.-A propuesta del Subsecretario de Cultura, se aprueba la 
delegación de las siguientes competencias que tiene atribuidas en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, 
de 28 de noviembre:

a) En los Directores generales de los Organismos autónomos, 
salvo el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música en 
el que las facultades a que se refiere este apartado se delegan en su 
Gerente, respecto de los funcionarios destinados en los mismos y 
en el Subdirector general de Personal, respecto del personal 
destinado en los Servicios del Ministerio:

La adscripción provisional, en comisión de servicios a puestos 
de trabajo por tiempo inferior a seis meses y que no supongan 
cambio del Ministerio o de localidad (artículo 11.1 del Real 
Decreto 2169/1984).

La concesión de excedencias voluntarias cuando no sea por 
interés particular (artículo 11.7 del Real Decreto 2169/1984).

b) En el Subdirector general de Personal, respecto de los 
funcionarios destinados en los Servicios del Ministerio y en el 
Gerente del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música o en los Subdirectores generales, con competencias en 
materia de personal, de los demás Organismos autónomos, res
pecto de los funcionarios destinados en los mismos.

Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo 
a que sean destinados (artículo 11.2 del Real Decreto 2169/1984).

Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad física 
(artículo 11.3 del Real Decreto 2169/1984).

La concesión de permisos o licencias (artículo 11.5 del Real 
Decreto 2169/1984).

El reconocimiento de trienios (artículo 11.6 del Real Decreto 
2169/1984).

Quinto.-A propuesta del Subsecretario de Cultura, se aprueba la 
delegación de las competencias que tiene atribuidas en virtud de lo 
dispuesto en el último párrafo del articulo 12 del Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre, en relación con el personal sujeto 
al Derecho laboral.

a) En los Directores generales de los Organismos autónomos, 
salvo en el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, 
en el que las atribuciones a que se refiere este apartado se delegan 
en su Gerente, respecto del personal destinado en el mismo.

b) En el Subdirector general de Perspnal, respecto del resto del 
personal.

Sexto.-Se delegan en el Subsecretario respecto de todos los 
servicios del Departamento y de sus Organismos autónomos, salvo 
del Consejo Superior de Deportes, las competencias siguientes:

1. La aprobación de los gastos que excedan de 50 millones de 
pesetas y los correspondientes a la Subsecretaría cuando estos 
superen 15 millones de pesetas.

2. Celebrar en nombre del Estado, los contratos que excedan 
de 50 millones de pesetas y los de la Subsecretaría cuando superen 
15 millones de pesetas.

3. La concesión de subvenciones, excepto las afectas al Fondo 
Nacional de la Cinematografía.

Séptimo.-Se delegan en el Secretario general Técnico y en los 
Directores generales del Departamento:

1. La aprobación de los gastos propios de los servicios de 
dichos Centros directivos, dentro de las consignaciones presupues
tarias hasta el límite máximo dispuesto en el artículo anterior.
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2. Celebrar en nombre del Estado, los contratos que se refieran 
a asuntos propios de los respectivos Centros Directivos, dentro del 
límite establecido en el apartado anterior.

3. Interesar del Ministerio de Economía y Hacienda la ordena
ción de los pagos correspondientes a su Centro directivo y aprobar 
los expedientes de ejercicios cerrados.

Octavo.-A propuesta del Subsecretario del Departamento, se 
aprueba la delegación en el Oficial Mayor, de las siguientes 
facultades de gestión económico-financiera que le corresponden de 
acuerdo con el Real Decreto 565/1985, de 24 de abril:

1. Aprobar los gastos propios de los servicios generales del 
Ministerio que no excedan de 15 millones de pesetas.

2. Celebrar en nombre del Estado, los contratos de obras, 
servicios y suministros que no se refieran a asuntos propios de la 
Secretaría General Técnica y de las Direcciones Generales del 
Departamento, siempre que no excedan de 15 millones de pesetas.

3. Interesar del Ministerio de Economía y Hacienda la ordena
ción de los pagos correspondientes a los gastos propios de los 
Servicios Generales del Departamento y aprobar los expedientes de 
«ejercicios cerrados» por los diferentes conceptos presupuestarios.

4. Autorizar la retirada de ingresos efectuados en firme o en 
concepto de depósito o fianzas en la Caja Central de Depósitos a 
disposición del Departamento.

5. Las facultades que correspondan a la Subsecretaría, en 
cuanto a diligencias o actuaciones de mero trámite, traslado y 
cumplimiento o ejecución de resoluciones.

Noveno.-A propuesta del Subsecretario del Departamento, se 
aprueba la siguiente delegación de competencias en relación con la 
designación de comisiones de servicios con derecho a indemniza
ción, tanto en territorio nacional como en el extranjero:

a) En el Secretario general Técnico y en los Directores 
generales del Departamento, respecto de todo el personal destinado 
en sus correspondientes Centros directivos.

b) En el Oficial Mayor, respecto de todo el personal destinado 
en la Subsecretaría, así como aprobar y hacer efectivas las indemni
zaciones correspondientes respecto de lodo el personal del Departa
mento.

Décimo.-Las delegaciones de competencias a que se refiere la 
presente Orden se entienden sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, los órganos delegantes puedan avocar para si el conoci
miento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en las 
mismas consideren oportuno.

Undécimo.-Cuando se dicten actos o resoluciones en uso de la 
delegación de competencias establecida en la presente Orden, se 
hará constar así expresamente y se considerarán como dictados por 
la autoridad que las haya conferido.

Duodécimo.-Queda derogada la Orden de este Departamento 
de 28 de julio de 1980 sobre delegación de atribuciones, así como 
cualquier otra disposición de igual o inferior rango que se oponga 
a lo establecido en la presente Orden.

Decimotercero.-La presente Orden entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 12 de junio de 1985.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario. Secretario general Técnico y Directores 
generales del Departamento, Directores generales de los Orga
nismos autónomos, Gerente del INAEM. Oficial Mayor del 
Ministerio de Cultura y Subdirectores generales de los Organis
mos autónomos.

11130 CORRECCION de errores de la Orden de 17 de mayo 
de 1985 por la que se modifica la composición del 
Patronato del Museo y Centro Nacional de Investiga
ción de Altamira.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de 
la referida Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 
127, de 28 de mayo de 1985. se transcriben a continuación las 
rectificaciones oportunas:

En la segunda columna de la página 15660. entre los Vocales, 
donde dice: «El Subdirector general de Arqueología y Etnología de 
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos», debe decir: «El 
Subdirector general. Jefe del Departamento de Arqueología del 
Instituto de Conservación y Restauración de Bienes Culturales de 
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos», y donde dice: «El 
Subdirector general de Museos de la Dirección General de Bellas 
Arles y Archivos», debe decir: «El Subdirector general. Director de 
Museos Estatales de la Dirección General de Bellas Arles y 
Archivos».


